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II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para suscribir convenios de colaboración 
obligatorios con empresas proveedoras de redes sociales y plataformas digitales para el reconocimiento y ejecución 
inmediata de órdenes de protección digital emitidas por autoridades judiciales mexicanas. Instruir a los 
permisionarios a realizar exámenes toxicológicos aleatorios a sus conductores. Mandatar que los vehículos de carga 
pesada de modelo posterior a 2026 deberán contar, como equipamiento de fábrica u homologado, con Sistemas de 
Inteligencia Artificial para la Seguridad (SIAS). Considerar como materia de salubridad general la prevención y el 
control de accidentes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal y de la Ley General de Salud.  

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes y Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ma. Leonor Noyola Cervantes. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 por lo que respecta a la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; y en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto por lo que hace a la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o. … 

 
 
 
 
… 
 
 
 
I. a la VII. …  
 
VIII. Establecer las bases generales de regulación 
tarifaria. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMINOS, 
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII y se 
adiciona una nueva fracción IX al artículo 5o., 
recorriéndose la actual en el orden de la subsecuente; 
se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 36; y se 
adiciona un artículo 62 Bis a la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo 
relacionado con los caminos, puentes, así como el 
tránsito y los servicios de autotransporte federal que en 
ellos operan y sus servicios auxiliares. 
 
Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las 
otorgadas a otras dependencias de la Administración 
Pública Federal las siguientes atribuciones: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Establecer las bases generales de regulación 
tarifaria. 
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Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje 
que paguen los automóviles, y 

 
 
 
 
 
 

Los permisionarios del servicio de autotransporte federal 
de pasajeros, con apego en la ley y en su normatividad 
interna, podrán ofrecer el 50 por ciento de descuento a 
estudiantes de educación media superior y superior, 
durante todo el año, y 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IX. …  

 
 
Artículo 36. … 
 
 
 

Las motocicletas deberán pagar 50 por ciento del peaje 
que paguen los automóviles, y los permisionarios del 
servicio de autotransporte federal de pasajeros, con 
apego en la ley y en su normatividad interna, podrán 
ofrecer 50 por ciento de descuento a estudiantes de 
educación media superior y superior, durante todo el 
año; 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Suscribir convenios de colaboración 
obligatorios con empresas proveedoras de redes 
sociales y plataformas digitales para el 
reconocimiento y ejecución inmediata de órdenes 
de protección digital emitidas por autoridades 
judiciales mexicanas, sin requerir procesos de 
auxilio jurídico internacional, con el fin de 
proteger la integridad de los usuarios y 
operadores, y 
 
X. Las demás que señalen otras disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 36. Los conductores de vehículos de 
autotransporte federal, deberán obtener y, en su caso, 
renovar, la licencia federal que expida la Secretaría, en 
los términos que establezca el reglamento respectivo. 
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… 
… 
… 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Quedan exceptuados de esta disposición los 
conductores de vehículos a los que se refieren los 
artículos 40 y 44. 
 
... 
... 
... 
... 
 
Los permisionarios están obligados a realizar 
exámenes toxicológicos aleatorios a sus 
conductores cada 60 días, cuyos resultados serán 
reportados al Registro Nacional de Conductores 
de Carga. El uso de sustancias psicotrópicas sin 
prescripción médica será causa de revocación 
inmediata de la licencia federal. 
 
... 
 
Artículo 62 Bis. Todos los vehículos de carga 
pesada de modelo posterior a 2026 deberán 
contar, como equipamiento de fábrica u 
homologado, con Sistemas de Inteligencia 
Artificial para la Seguridad (SIAS), que incluyan 
obligatoriamente: monitoreo de fatiga y 
distracción del conductor, frenado autónomo de 
emergencia y aviso de salida de carril. 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 
 

 
Artículo 3o.- … 
 
 
I. a la XXI. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XXII. a la XXIX. … 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XXI Bis al 
artículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a XXI. ... 
 
XXI Bis. La prevención y el control de accidentes, 
priorizando aquellos derivados del uso de 
sustancias en el autotransporte federal, así como 
el fortalecimiento de la salud mental de los 
conductores. 
 
XXII. a XXIX. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes tendrá un plazo de 180 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para emitir las normas oficiales mexicanas relativas a 
las especificaciones técnicas de los Sistemas de 
Inteligencia Artificial en Cabina. 
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TERCERO. Las empresas de redes sociales tendrán un 
plazo de 12 meses a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto para establecer los puntos de contacto 
técnico para el cumplimiento de los convenios de 
protección digital referidos en el artículo 5o. de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 

Omar Aguirre.  
 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

